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En atención al escrito presentado por la apoderada de la parte demandante, en 

el que solicita que se modifique la medida cautelar de embargo de salario 

decretada en el presente proceso, solicitando el embargo del 50% del salario 

que devenga el demandado y no el embargo de la quinta parte del excedente 

del Salario Mínimo Legal Mensual Vigente como se decretó, a ello no se 

accede, teniendo en cuenta que el artículo 344 del Código Sustantivo del 

Trabajo, constituye norma especial a favor de las cooperativas, y al no ser la 

parte demandante una cooperativa, lo procedente es dar aplicación al artículo 

155 del Estatuto Laboral, que preceptúa: “El excedente del salario mínimo 

mensual solo es embargable en una quinta parte”. 
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